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PRIMERA PARTE: 

 

El test se valorará del siguiente modo: 

- Cada pregunta acertada añade un punto 

- Cada pregunta no acertada resta 0,33 puntos 

- Las preguntas en blanco no puntúan 

La suma total se dividirá entre 10 y se multiplicará por 3, dando como resultado la nota de 

la primera parte. 

 

SEGUNDA PARTE: 

 

El tema se corregirá valorando cada epígrafe por un máximo de 1 punto. El total se 

dividirá entre el número de epígrafes y se multiplicará por 3, dando como resultado la 

nota de la segunda parte. 

 

TERCERA PARTE: 

 

El ejercicio práctico y el comentario de texto se valorarán aplicando los mismos criterios que en 

la segunda parte. 

 

CALIFICACIÓN FINAL: 

 

Al sumar la nota obtenida en cada una de las tres partes se obtiene un máximo total de 9 puntos. 

El punto restante, hasta alcanzar un máximo de 10, se reserva para la presentación, ortografía y 

redacción del examen, a juicio del corrector. 

 

 


